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PARTE OFICMAL. 

Presiíieaoia del Consejo de Hinislros. -

S. M.'el R'eyCQ./l). G . ) y 
\a- Sflretiisiina. Señara Pri ncesa 
de 'Asluriás crtnlinúiin' en .-esta" 
(lórié sin novedad en su i iupor-
lautevsaluü. 

iVolicias reciíiiiios hasta la ma-
drugqtiu Uehoy, referenles a íu 
•„'w .insufrecciun ciir i i i lq. 

- • íNOBTÍí JrÍSlGette'al:»n Jaía i i i 
parte de q.ue habiendo salido de: 
LogroHo -aii leayer ' lá« contra 
guerrillas de la; Kioja á'iiupédir 
Jas exacciones que verificaban los 
carlistas en Viáua, eucontraron 
una; facción, compuerta de un 
batallón y dos escuadrones, á la 
que causaran seis muertos y más 
de 20 • heridos, cogiéndole dos 
caballos. 

Con objeto de proteger la t e -
tirada de aquellas salid ayer de 
Logroño una columna á las ó r 
denes del Coronel Loresecha, la 
cual arrojó al enemig» de sus 
posiciones cerca de Moreda, h a 
ciéndole muchas bajas; teniendo 
por nuestra parte un Jeíe y cinco 
individuos de tropa heridos. 

E l General Loma participi qne 
l a contraguerrilla del valle do 
Mena tuvo el 17 dos horas de 
fuego coa el enemigo cerca de 
Vívunco, impidiendo que su c a -
hallería bajase al llano, según 
intentó varias veces. A lguna 
infaat°r ia carlista so presentó 
por la parte de los Tornos y 
Barrio de Fot haciendo fuego 
desde el bosque, sin que por 
nuestra parte haya ocurrido baja 
nlgunu. 

Algunas brigadas del primero 
y segundo cuerpo practicaron; 
ayer reconocimientos, en d i rec 
ción al enemigo, habiendo He--
gado la que manda el Br igadier 
(Jórdova hasta el, monté Ba igor - : 
r i sin hal lar resistencia. ' 

(iOBlEUNO l)fi¡ PROVINlilA. 

. Circular = N ú m . 289. 

Siendo obligatorio p.ira lo* mo
zos, de 20 á 35 años cumplidos el 
obtener certificados que aóredi 
ten la exención del servicio m i 
litar;, para,.poder¡¡ausentarse de 
sus pueblos, y debiendo aquellos 
reunir los requisitos que se pre 
vienen en la circii lar inserta ea 
el Boletín oficial de esta prov in 
cia de 21 del corriente, número 
126; se encarga á Jos Alcaldes 
de los Ayuntamientos de la mis
ma, que con el fin de que los 
interesados no sufran entorpeci
miento por la mala redacción de 
lo» documentos expresados, se 
sirvan adquirir con cargo á la 
suma , consignada para las qu in 
tas en los presupuestos mun ic i 
pales el número necesario dé for
mularios que, arreglados á dicha 
Real órdeu circular, se hallan de 
venta en el establecimiento tipo 
gráfico de D. f rancisco MiQon, 
en esta capital. 

León 22 de Abri l .de 1875.— 
E l (Gobernador interino, Ubattto 
de Azpiazü. 

nido & bien admitirle la renuncia 
qáe de la misma h» hech» y d e 
clarar ' franco y rogistrable su 
terreno. • 

Lo que' he dispuesto sé inserte 
en este périddico oficial para c o 
nocimiento' del públidó y efectos 
de la Lejr de mineria .vigente. 

' León 1? de Abri l dé 1 8 7 5 — 
E l Gobernador ' interino, üb'aldo 
de Azpiazú. 

M m 291. 

ADMINISTRACION PltOVINCIAL 
D i LOS HAMOS DE F O Ü K N t t ) . 

MIMAS. 

Núm. 290. 

Por providencia de esta fecha 
y á petición do D. Fél ix López; 
apoderado de D. Francisco' ' Soto 
Vega, registrador de la' mina Se 
hierro l lamada«(ja Providencia, • 
sita en S ta . Luc ia , Ayuntámién • 
to do S . Esteban de Valduaza, hn 
tenido á bien admitirle la renun
cia que de la misma ha hecho y 
declarar franco y registrable su 
terreno 

L o que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para c o 
nocimiento del público. 

León 19 de Abr i / de 1 8 7 5 . = 
E l Gobernador interino, Ubaldo 
de Azpiazü. 

DIPÜTACI'J PROVINCIAL DE LEON. 

Por providencia de esta fecha 
y i petición de D. Fél ix López, 
apoderado de l) . Francisco. Soto 
Vega , registrador de la mina de 
hierro, llamada «La Esperanza,» 
sita en el Carrascal , Ayuntamien- _ 
to de Lago de Oarucodo, he t e - ' se eacaentreu aun en dicho c a -

BBNEFICSNCU. 

Habiendo resultado de la inves
tigación practicada por los s e -
ilores Jueces municipales, que un 
considerable número de nifris 
expósitos se hallan en poder de 
sus padres después de haberles 
introducido por e l torno de los 
Establecimientos da Beneficencia, 
con infracción de lo dispuesto en 
el art. 188 del Reglamento inte
rior, ha resuelto la Diputación 
provincial en sesisn de ayer ad -
vert i rá ' las nodrizas t/Xternas que 

so, que en lo sucesivo, una vea 
descubierto el hecho, ademas-de 
recogerlas los niflos, serán res-
jonsables del reintegro de los 
gastos que' hasta la techá • hay an 
causado á la Benefioénoia 'provin
c i a l / - ' v 

León 20 de Abril dé 1 8 7 5 . — E l 
Presidente, É l Marqués dé M ó n -
tev i rgsn .—El Diputado S e c r e t a 
rio, Joaquín Rodriguez.' 

Es ta Corporación ¡en' sesión de 
ayer, . rasul.tando¡ vacantes; tres 
dotes en el Hospicio • de1 León, 
cinco en el de Astofga-íy c u a t e 
en la Casá-Cúna dé;~Ponferradá 
de las estalJlecidas para s o l e m n i 
zar el advenimiento de S . M. e l 
Rey al Trono de sus mayores, ha. 
acordado ampl ia r -por otros dos 
meses el término seilalado en l a 
circular inserta en él Boletín ofi
cial de 18 de (Suero úl t imo, para, 
que las expósitas de dichos E s 
tablecimientos, que reúnan las 
condiciones Ajadas y co? suje
ción a las mismas, presenten sus 
solicitudes documentadas en la-
Secretaria de esta Diputación^ 
con advertencia de. que las nue
vas aspirantes, solo pueden ob
tener la dote de 200 pesetas, y 
que se consideren comprendida* 
en e.'tt) segundo llaiu imieiito por 
haber acudido fuera de tiempo, 
al primero, Florentina,. .Vlnria, 
Guadalupe, Gabriela, Valentina,. 
Inés y Maña Consuelo Blanco, 
procedentes del Hospicio de L i o n . 
y María Antouia Blanco, de A s -
torga. 

León 20 de Abr i l de 1 8 7 5 . = 
E l Presidente, Bl ííarqués de) 
Montevirgen.=EI Diputado S e 
cretario, Joaquin Rodrigues-



BIPÜTACIONI'ROVIÜCIALBELEON 

i ' pertoiio semcslsal de IS74á 187ü. 

Sesión inaugural 
de 15 de Ahri l de 1S75. 

Pí l iS lDENCtA D E L E X C M O . Su. IMARQURS 
D E M u n t t V I B G E K . 

Abierta la sesión á las doce de la 
mañana con asistencia de los señores 
Flores, Bustamante, Tegerina, Va-
llejo, Banciella, Bernardo, Alail.Mer 
cadillo, García Huerta, Martille/. Luen • 
go, Mata, Martínez Poblador, Sabugo, 
(jarras*), Alonso, Garccs, Redondo, 
Sánchez Ibañez, Llamazares, Mora 
Varona, Aramburu, Criado Ferrer, 
Htdriguez del Valle, y Lorenzana, y 
kidoslosarts. i l y 32 de la ley pro
vincial, el Sr. Presidente declaró 
abiertas las sesiones del presente pe 
riodo en nombre del Gobierno de 

S. M. el Rey Don Allbnso X l l 
Acto seguido y á los efectos del 

artículo 66 se acordó señalar el nú 
mero de 12 sesiones durante el ac
tual período, sin perjuicio de proro-
garlas con aquiescencia del Sr. Go
bernador, si la índole de los asuntos, 
que deben tratarse, asi lo requiere, 
«lando principio á las mismas á las 
diez de la mañana. 

Leídas las comunicaciones de los 
Diputados Sres. González Garrido, 
Siso, y Camaño, en las que sé excu
san de lío poder tomar parte en las 
presentes deliberaciones, la Diputa 
don acordó quedar enterada. 

Conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 67 de la ley prdac'ionada, se 
dio también lectura de la ilemoria de 
la Comisión provincial, acordando se 
jiroceda á su impresión para repartir 
la después á los Sí es. Diputados. 

Filé igualmcnlo leída la memoria 
del Director de la Casa-Hospicio y 
Expósitos de esta ciudad i especio al 
ifslado en que se encuentra dicho es
tablecimiento y reformas que es con 
veniente introducir en el mismo, 
acordando en su vista que pase á la 
Comisión especial de Beneficencia 

Sr. Bustamante. No llegué á 
tiempo de oir la lectura de la memo
ria ó excitación que ¡i la Asamblea 
dirige el Director del Hospicio, razo» 
por la que tongo que hacer algunas 
observaoionra. Kstoy desde luego con 
forme con inuclios de los puntos que 
en dicho documento se traían, poro 
como sea Presidente de una Comisión 
especial que tieno por objeto estudiar 
las reformas de que la Bcnelicoucia 
provincial es susceptible, en la sesión 
próxima presentaré el d'wlámun de 
dicha Comisión, que aun no está su.; 
crito por todos los vocales de la mis 
ma por discrepar en algunos detalles. 
Ks cuanto tenia que inanil'cstar. 

Sr. Presidente Con el objeto de 
que las Comisiones puedan ir pre 
parando los trabajos, seria conve
niente que se cubriesen las vacantes 
que existen en las mismas, sin p T 
juicio de que á medida que los pro* 
p'i .;nos se presenten cesen los su
plentes 

Acordado así por la Diputación, 
fué elegido para la de Gobierno y 
Adminislracion el Sr Llamazares; y 
para la de Benelicencia el Sr Ban 
ciella. 

Teniendo en cuenta la iuportan 
cía que cnlruña la cuestión sobre 
'pago de haberes ál catedrático do 
dibujo D Inocencio Iteilondo, quedó 
acordado el nombramiento de una 

Comisión especial que se eneargue 
de informar sobre este asunta, ha
biendo sido designados para consti
tuirla los Sres Redondo, Sánchez 
Ibañez, Criado Ferrer, Bustamaiíte y 
Molleda. 

No habiendo .mis asuntos de que 
tratar, se acordó ^levantar la sesión. 

Orden del dia para la siguiente: 
lectura de los dictámenes ¡jiie sé 
presenten. 

Era la una. 

Sesión del dia 16 de Abri l 
de 1875. 

PRESIDENCIA DEL Excsto. SR. MARQUÉS 
te MONTEVIRGEN. 

Abierta la sesión á las diez de la 
mañana con asistencia de los señores 
Fernandez Flores, Bustamante, Te
gerina, Vallejo, Lorenzana, Banciella, 
Molleda, Bernardo, Alai/., Mercadillo, 
García, Martínez Luengo, Mata, Mar
tínez Poblador, Sabugo, Casado Paz, 
Carrasco,Llamazires, Alonso, Garcés, 
Redondo, Cubero, Mora Varona, Cria
do Ferrer, Rodríguez del Valle, y Val» 
careé, leída el acta de la anterior, 
qu>-dó aprobada. 

Dada lectura del proyecto de pre -
supuesto y de las variaciones intro 
(lucidas al mismo por la Comisión 
provincial, se acordó que pasase á la 
de Hacienda para quo emita dictamen 
en el mismo . 

Quedaron sobre la mesa para ser 
discutidos en la sesión próxima los 
dictámenes de la Comisión de Fo
mento respecto á la cesión del ex 
beaterío de las Catalinas, hecha á la 
provincia por la Sociedad de Amigos 
del País con objeto de que se agregue 
á la Biblioteca provincial, y el emitido 
sobre el érédilode 2.000"pesetas que 
se reclaman por el Bibliotecario para 
la adquisición de obras 

Fueron leídos los dictámenes pre
sentados por la Comisión de Bene 
licencia sobre inutilizados eñ campa
ña, enseñanza á los acogidos del 
Uospicio de esta ciudad de los prin
cipios elementales de las ciencias con 
aplicación á las artes, provisión de 
la plaza de maestro carpintero del 
Hospicio de la capital, y continuación 
de dos expósitas en el Hospicio de 
Astorga por hallarse inhábiles para 
el trabajo. 

También lo fué el dictámen de la 
de Fomente sobre provisión de dos 
plazas de peones camineros 

Sr Bustamante. Antes de entrar 
en la orden del dia, quisiera que por 
un Sr. Secretario se diera lectura del 
dictámen de la Comisión especial de 
Benelicencia, de la que soy Pre
sidente, 

Conforme con lo manifestado en 
la sesión de ayer, repetiré quo coin
cidimos en varios puntos con la me
moria ó moción presentada por el 
Director del Hospicio de esta ciudad, 
pudiendo haberse evitado la presen
tación de aquella ó el dictámen. La 
Comisión se reunió ayer, y quedamos 
todos sus individuo* conformes en 
suscribirle; más hoy, por causas qiie 
no me explico, la mayoría ha retirado 
sus Urinas en un punto concreto del 
misino, viniendo de esta suerte á ser 
voto particular lo que ayer era die-
támen. Leeré sin embargo mi trabajo 
por humilde que sea (Leyó un señor 
Secretario.) Fue luido igualmente el 
dictámen de la mayoría, acordándose 
que (lase á la Comisión de Benefi
cencia, 

.Sr.Presidente. .Comoquieraifitet-
algunos dictámenes de la Comisiotí 
de Beneficencia, no tengan gran im. 
portancia, pudieran desde luego dis
cutirse, prévia la declaración de ur 
gencia, si la Diputación así lo acuerda. 

Estimado así, se abrió discusión 
sobre la oferta de los vocales de la 
Sección de Ciencias de la Sociedad 
de Amigos del País, comprometién
dose & enseñar á los acogidos del Hos
picio de esta ciudad, principios ele
mentales de las ciencias con aplica 
cion á las artes y á la industria 

Sr. Mora Varona Daré, señores 
Diputados, algunas esplicaciones so 
bre la forma con que este asunto ha 
venido á la Diputación. Ei Director 
de la Sociedad de Amigos del Pais 
hizo presente que la sección de Cien 
cias de la misma estaba dispuesta á 
enseñar á los acogidos nociones de 
aritmética mercantil y otras asigna 
turas que tienen aplicación á las artes 
y oficios. Ante pensamiento tan lau 
dable, nos creímos en el deber de 
darles las gracias por su generoso 
ofrecimiento, acercándonos particu 
lamente á ellos para concertar las 
horas mas á propósito para la ense 
ñanza También I» misma Sociedad 
habia ofrecido anteriormente educa 
cion musical de los expósitos, que se 
aceptó; mas como tenían que salir 
para recibirla fuera de la Casa, lo 
que ocasionaba la infracción del Re
glamento, hubo necesidad de dejar 
sin efecto la orden dictada 

La Comisión indica en el dictámen 
que se apruebe lo resuelto por la 
Permanente, y que se señalen las 
horas de clase de 8 á 9 de la noche 

Escusado será poner de manifiesto 
las ventajas que puede reportar esta 
medida a los asilados, porque están 
al alcance de todos 

No habiendo ningún Sr. Diputado 
que quisiese hacer uso de (apalabra, 
se acordó aprobar el dictámen en vo
tación ordinaria 

Conferida á la Comisión Permanen
te por la base 4.* de las acordadas 

Eor la Diputación en 10 de Noviem 
re último, la facultad de adjudicar 

los premios á los heridos en la guer
ra, quedó aprobado el dictámen de la 
Comisión de Beneficencia, propo
niendo se confirmen los acuerdos 
dictados 

Resuelto por la Diputación en 19 
de Diciembre de 1872 que los acogí 
dos en los Establecimientos de Bene
ficencia inútiles para el trabajo, se 
hallen exceptuados de la salida for 
zosá, que el art. 8. 'del Regluiueiito 
interior prescribe, á los 20 años de 
edad; quedó acordada de conformi-
dad con el dictámen de la Comisión 
de Beneficencia, la continuación en 
el Hospicio de Astorga de las expósi
tas Isabel y Micaela, por resultar de 
la certificación facultativa é informe 
del Director, comprobada su inuti
lidad 

Sr Presidente. Se abre discusión 
sobre el dictámen de la Comisión de 
Beneficencia respecto á la provisión 
hecha por la Permanente de la plaza 
de Carpintero del Hospicio, y pro 
puesta (pie debe hacerse á los efectos 

i del art. 69. 
Ocupa la Presidencia el Sr Criado 

I Ferrer. 
Sr Bustamante. Cuando vacó la 

plaza indicada, tenia la honra de for
mar parte de la Comisión provincial. 
Llegaron varios pretendientes á dicho 
destino, y entre ellos el que en la ac
tualidad lo desempeña 

Antes de nomhrarle, nos entera
mos de su conducta, laboriosidad y 
aplicación, y prévios los informes ne
cesarios, y en vista de la inteligencia 
desplegada en el entarimado de las 
enfermerías que acababa de verificar
se, fué preferido entre los demás as
pirantes. Ésto me mueve i rogaros 
que le confiráis la propiedad 

Sr Presidente. Como S S. habrá 
observado no se trata de nombrar, y 
sí de proponer. 

Sr. Mora Por masque en la Me
moria se hace referencia de este asun -
to, estoy en el deber, antes que so
bre él recaiga votación, de hacer al
gunas observaciones. 

Al constituirse la Diputación, nom
bró por iniciativa del Gobierno de 

Íirovincia una Comisión que estudiase 
as reformas de los' establecimientos. 

Con arreglo á esto, parecía consi
guiente que mientras no informase 
detenidamente sobre el particular, 
no se hiciese el nombramiento de 
Maestro Carpintero; porque siendo 
discutible las ventajas de los talleres 
dentro de la Casa, podría darse el ca -
so que la misma Comisión pidiese la 
supresión de estos, en cuyo caso, el 
nombramiento que hoy se propone y 
que en el dia de mañana sería un he -
dio consumado, tendría que dejarse 
sin efecto 

Para que la Comisión, pues, pueda 
funcionar con desembarazo, debía li
mitarse el dictámen á aprobar única
mente la interinidad. 

yuizá no falte algún Sr. Diputado 
que crea terminada la misión de la 
especial dé Beneficencia con el infor -
me de que hoy se dió lectura, en cu -
yo caso el nombramiento está en su 
lugar , , , 

Yo, Sres Diputados, no participo, 
drt esta idea, y.creoque le falta mu- ' 
cho que hacer á esa Comisión Si las 
reformas de la Beneficencia se han de 
reducir á que los lavabos de los aco
gidos tengan mejores condiciones, á 
proporcionarles toallas y á modificar 
este ó el otroartículo del Iteg amento, 
entonces era inútil su nombramiento. 
Bastaban para eso, el celo ó iniciativa 
de los Sres Directores de los Esta-
blecimientof 

Sr Bustamante (para rectificar) 
Creí que el d etámen era la ratifica 
cion del nombramiento, y que eu este 
sentido venía á la Asamblea De otra 
suerte no me lo esplico ni lo concibo, 
ni creo que tenga razón de ser, y si 
al formularlo tuvieron sus fil mantes 
cu cuenta las prescripciones del Re
glamento desde luego declaro, que 
no estoy conforme con ellas. Es, pues, 
allómalo lo que pasa; porque si el 
Maestro Carpintero está nombrado in-
tcrinainente ¿á qué conduce esa nue
va interinidad que se le quiere dar? 

Respecto á los talleres, me parecía 
á mí que no debía haber duda sobre 
su conservación. En ellos se educa á 
los acogidos y aprenden las nociones 
necesarias para el ejercicio leí oficio, 
con el que mas tarde han de atender 
á las necesidades de la vida 

Sr Zubillaga (déla Comisión). Se 
ataca de anómalo é irregular el dio 
támen y voy á demostrar al Sr. Bus
tamante que no es así 

El nombramiento del Maestro Car 
pintero hecho por la Comisión pro
vincial, tenia qué venir á la Asamblea 
á los efectos del art 08, y por eso 
vino, para que lo aprobase 

Respeóto á que la Permanente ve
rifique la propuesta, también lo de
termina el art. 69 de la ley Ya vé 



pues S S que no liaccmos otra cosa 
mas que ajustamos á las prescripcio -
nesdeesta. 

Entrando en el genero de conside 
raciones expuestas por el Sr Varona, 
no veo inconvunieule eu que el nom-
liramicnlo se aplace hasta que esa 
Comisión especial dé riiclámen sobre 
los diversos problemas que la Bene
ficencia encierra. 

Sr. Mora. Voy á rectificar un solo 
concepto del. Sr. Uustainante. Cree 
Sj S. que se va á tratar del nombra 
níicnto de Carpintero, y no es así, 
sino de [a propuesta que ha de hacer 
la Comisión del que lo desempeña ó 
de cualquiera otro. 

Sr. Bustamante. Creia efectiva
mente que de eso se trataba, y de 
aquí mis observaciones, que no te 
man interés determinado por lo mis
mo que ni siquiera conozco al que 
desempeña dicha plaza. 

Discutido suficientemente el asun
to, y prévias las aclaraciones de los 
Sres. Zubillaga y Mora Varona res -
pecto á dividir el dictamen en dos 
¡¡artes, se acordó aprobarle en vota 
cion ordinaria, pasando el expedien
te á la Comisión permanente para que 
haga la propuesta. 

Dada 1-ctura del dictamen propo
niendo se facilite de la vacuna exis
tente en Secretaría lo que reclama el 
Alcalde de Valencia para combatir la 
epidemia variolosa que se presenta en 
aquel pueblo, se acordó acceder ¡i lo 
solicitado, poniendo el sobrante á 
disposición del Gobierno de provin 
cia para que lo remita á los subdele
gados de Medicina. 

Sin discusión fueron aprobados los 
dictámenes de la Comisión de Fo ' 
meiito, proponiendo se eleven á reso
lución definitiva los informes de la 
Periiiánente respecto á la travesía de 
Villa'lrancá del Bierzq, en la carrete
ra dé la Coruña al ferro-carril de 
Pohferrada; las ile Berdiago, Crémé-
nes y Villayaudre en la de Sahagun 
á Rivadesellu, y la variación del trozo 
primero de la de Leoii á Caboalles, 
todas pertenecientes al Estado. 

Leído el dictamen sobre la'repara 
cion de dos puentes do piedra sobre 
el rio Cea, al sitio de las Conjas de 
l'rioro, se acordó que quedara sobre 
la mesa para ser discutido en la se 
sion próxima, quedándolo igualmen
te el evacuado por la Comisión de 
Bencíícencia sobre la solicitud de 
1) Segundo Gutiérrez Garcia, Vica
rio de Molinaseca, pidiendo se le re
ponga en el cargo de Administrador 
y Capellán del Hospicio de Astorga. 

Conforme á la propuesta hecha por 
la Comisión Perm inenle, y dictámen 
de la de Fomento, fueron elegidos, 
liara las plazas do peones camineros 
(le la carretera provincial de Astor 
ga, con el haber de una peseta 75 
céntimos diarios respectivameute, D 
Francisco Hodriguc/. Luengo, vecino 
de Santiago Millas y 1). Pascual Casa
do Ropctuelos, de Pozuelo del Pá
ramo. 

Sr, Presidente Trascurridas las 
horas de Reglamento, se levanta la 
sesión.Orden del dia para la siguien 
le. Discusión de los dictámenes que 
se han Icido. 

Kra la una. 

0F[CtN\S DE [UCIENDA. 

ABM1NISTRAC10N K C O N I M I C t DE U 
PROVINCIA B E LEON 

Negociado de Estancadas. 

E n la Gaceta de Madrid n ú 
mero 104. correspondiente al dia 
14 del actual, se halla inserta ln 
Rea! órden siguieate: 

«Ministerio de . -Hic ienda.— 
limo. S r . : He dado cuenta á S . M. 
el Rey (Q. D. G.) del espediente 
instruido en esa Dirección con 
motivo de una instancia promo 
vida por la Junta directiva del 
Circulo de L a Union Mercantil y 
síndicos de ías diferentes clases 
comerciales de esta capital, so l i 
citando se determinen los indus
triales que deben estar sujetos al 
uso del sello del comercio en su 
respectivo libro Diario do opera
ciones. 

E n su vista, y considerando 
que desde que se publicó el Real 
decreto de 12 de Setiembre da 
1861 viene siendo objeto de d u 
das lagenuina interpretación del 
art . 50 del mismo, que obliga á 
los comerciantes i usar del sello 
especial de comercio en el libro 
Diario de sus operaciones: 
- Considerando que. á pesar de 
las diferentes aclaraciones d ic ta 
da? por la Administración, las 
consultas no han cesado, ni tam
poco se ha puesto término á los 
abusos de las agentes fiscales de 
la renta en la aplicación de di 
cho articulo, llevando la exage
ración hasta formar expedientes 
de defraudación á individuos de 
varias profesiones y á industria
les de pueblos tan insignif ican
tes que el capital que empleaban 
en su industria no bastaba á c u 
brir la tercera parte de la multa: 

Considerando que, si bien por 
la lieal órden do 14 de Junio de 
1808 se reconoció que la letra y 
espíritu de los artículos 56 y 57 
sólo pueden referirse á las per
sonas que tienen por ocupación 
habitual y ordinaria al trafico 
mercantil, pero no a los merca
deres ó trañeau tes de corto ca 
pital; no obstante, por desreto de 
14 de Junio de 1873 se dispuso 
como resolución aclamatoria que 
Jólo estaban obligados A llevar 
libros formados del número de 
hojas que á cada cual conviniese 
los coiueruiantes, industriales y 
mercaderes comprendidos eu las 
cinco primeras tarifas de la con
tribución industrial: 

Considerando que esta ac lara
ción, lejos de desvanecer las d u 
das suscitadas, creó otras nuevas, 
puesto que las tarifas de subsi 
dio solo son cinco, incluyendo 
las de profesiones y patentes, que 
en ningún caso tienen para qué 
usar el sello especial de timbre: 

Considerando que ante esta 
contradicción, y ante la vague
dad que de ella resulta, es i n 
dispensable designar t . ix i t iva-
mente las W J e n r i a ! que deben 
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usar el sello do comircio en «1 
libro Diario de sus operaciones: 

Y considerando por úl t imo, 
que sirviendo Se base para dicha 
obligación las industrias más 
importantes de la primera y se
gunda tarifa, no seria justo e x 
cluir las grandes fábricas y t a 
lleres, haciendo ú aquellas do 
paor condición; 

S . M. el líey (Q. D. G . ) , c o n 
formándose con lo propuesto por 
V. I., de acuerdo con el dictá
men de la Sección de Hacienda 
y Ultramar del Consijo de l ista
do é informe de la Siréccion ge
neral de Contribuciones, se ha 
servida disponer: 

1. " Se consideran comercian. 
tes para los efectos de la ley de 
papal sellado, y por lo tanto obli
gados á llevar el libro Diario 
p i ra la contabilidad de su c o 
mercio, los súbditos nacionales y 
extranjeros que ejerzan en capi
tales de provincia ó en pnblaoio-
nes mayores de 5.000 aliñas a l 
guna de las industrias compren
didas en la primera y segunda 
tarifa por que se rige el impuesto 
industrial, do las que se expresan 
en la relación adjunta. 

2. ' Quedan asimismo sujetas 
á dicha obligación las industrias 
de la tarifa 3." que se expresan 
en la citada relación , siempre 
que por sí solas ó en unión con 
otras satisfagan por cuota del 
Tesoro de 300 pesetas en adelan
te, sea cualquiera el número de 
vecinos de la localidad donde se 
hallen establecidas las fabricas ó 
talleres. 

3. " Los mencionados libros 
podrán usarse en aiios sucesivos 
y diferentes; pero con la ob l i 
gación de hacer en ellos los 
asientos de cada año antes de 
finalizar el primer mes del s i 
guiente. 

4. ' Se concede el plazo de 
quince días desdo la publicación 
de la presente en la Gaceta de 
Madrid para que los comercian
tes, industriales y fabricantes, 
á que se refieren los anteriores 
artículos, presenten el libro Dia
rio de sus operaciones en las Ad -
ministracionei económicas ó en 
las subalternas de.sm respectivos 
distritos administrativos', cuyos 
Jefes les expedirán en papel de 
oficio y sin retribución alguna 
certificación de tener reintegrado 
el importe de los sellos en el 
correspondiente papel de pagos 
al Estado. 

5. " E n ningún caso será por-
raitido examinar el contenido de 
los libros que se presenten, l imi 
tándose la investigación admi
nistrativa á cerciorarse de estar 
cumplidas estas disposiciones y 
debidamente reintogrado ol sello 
de comercio á razón de 15 cénti 
mos de peseta por cada hoja, sin 
perjuicio de sujetarse para el pago 
del impuesto de guerta & lo es
tablecido en la base 1.', Apén
dice letra. B, del presupuesto 

general .le ingresos del oorrienta 
ejercicio. 

6. " Trascurrido dicho plazo, 
se impondrán á los que no pre 
senten el certificado correspon
diente las multas q m como p e 
nalidad á los defraudadores e s t a -
b ece el R-ial decreto de ¿2 da 
Setiembre de 1861. 

Y 7." Lo preceptuado en estn 
disposición no exime de respon
sabilidad á los comerciantes con
tra quienes se haya instruido 
expediente de denuncia; pero los 
que acrediten tener sellados sus 
libros anteriormente y sátisfeobo 
el sello de guerra podrán u t i l i 
zarlos hífsta su terminación. 

De Real órden lo digo á V . I. 
para ¡os efectos correspondientes. 
'Dios guarde á V . I. muchos aiios. 
Madrid 26 de Marzo de 1875.— 
Salaverr ia . 

Sr . Director general da Reatas 
Estancadas. 

Relación fie las ¡ii'ftistrifls c o m -
premUitas en el reglammto y 
tarifiis de 20 de Mayo lie 1873, 
á las que por su M o l » espe
cial y muñera de ejercerlas 
deberá obliyarse a l uso del 
sello del Estado en los cor -
responilienles libros.diarios de 
su conlabdidad. 

TARIFA PRIMERA. 

C l u e p r i m e r » . 

Número del epígrafe. 
1 * Viinileilcp» por eumiti propia 

6 en enmisiou. ai par mayor y menor, 
ó al par/mayor s-iUmeilte, de aceite 
y ds jabón, y cosecheros ile aceite 
que i'stahlezttin paeslos para la venia 
por aiayor un difei-enles pueblos de lü 
producción. 

2. ° Vendedores por cuenta propia 
ó en comiiion, al por mayor y menor, 
ó al por mayor sulaiuenle, de b.icaluo, 
i'3|>eci;is, friiUis coloniales, cllocolaies, 
alrailurcs y fruta? secas n i-.n conservas. 

3. ' VendaJores por cuenta propia 
ó eu eo.msion, al por mayor y menor, 
ó al por m.iyor solamente; de sal co
mún ó purificadas. 

4 * Vendedores por cuenta propia 
ó en comisión, al por mayor y menor, 
ó al por mayor solamente, de aguar
dientes, licores y vinos del país y ex-
Irunjeuis; y eosech tros do vinos qua 
estaUlezcan puesto para la venta al por 
mayor en liiferente pueblo del de la 
proiliiceioa. 

5.' Vendedores por ctieala propU 
ó en coniisioH.ai por mayor y menor, 
ó al por mayor solacéate, ile drogas. 

ti.' Vendeiloies por cuenta propia 
ó eu comidiou, al por mayor y menor, 
al por mayor solamente, de hierro ó 
acero, bien sea en planchas, barras, 
lingotes, aros, flejes y obras de ferreto-
ria ü otros mídales. 

7, ° Veniledures por cuenta propia 
ó en comisión, ai por mayor y manor, 
ó al por mayor solamente, de porcelana, 
loza, cristal y vidrios blancos, huesos 
ó planos. 

8. * Vendedores por cuenta propia 
ó e n comisión, al por mayor y menor, 
é al por mayor sol imeule, de relojes 
de todas clases, i|iiincalla fina y bisu-
leria y quincalla ordinaria. 

9 , ° Vendedores por cuanta pr(i|)ia 
ó en comisión, ai por uuyor y mupói. 
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ó ;il pnr mavor sulamenlc, ile b-jiiliis ó 
hilauus de sella, lana, tsliiiubrp, algo 
don, lino, cáñamo y de nítidas de 
Cuui(|mer clase. 

C l a s e aecanda^ | 

1.* Bazares 6 eelablecimicntos de 
armas de fue^o y blancas, nacionales 6 
eilrau eras, aunque a'guiwsse fabriquen 
ó compongüii «n el mismo local'ó taller 
unidos la lienda. 

2 ' Bazares ó eslablecimienlos de 
royas hechas de (ejidos finos, extran

jeros 6 del país, para seRoras, hombres 
y nifios, con venta de dichos, tejidos al 
(ior menor. ' " 

8 * Vendedores de joyas, ó sean es
tablecimientos de diamantes, brillantes 
y otras piedras preciosas, sueltas ó en-
gastadas, y de efeoios de oro y piala, -

1 ° Vendedores al por menor de ar
tículos de quincalla fina ó gruesa, obras 
üe cristaj, de bronce y otros metales, 
como espejos, aradas, lámparas cande 
labros y demás objetos análogos de 
adorno, 

8.' Veniledores de coches y otros 
carruajes de lujo. 

a," Vendedores de alfombras y de 
tejióos, telas ó fieltros que se emplean 
éu su confección. 

C l a s e t e r c e r a . 
1 ° Eslablecimienlos en que se ex-

peouen ropas hechas de palios y otros 
tejidos finos, extranjeros ó del pais; sin 
veota de dichos tejióos. 

U Vendedores al por mayor de 
papel blanco de todas clases y marcas 
para imprimir, embalar y escribir, e i -
tendiéndose como tales lós que los ex
pendan por resmas. ' 

1.2 Vendedores por mayor y menor 
de luitidos, aun cuanilo k\¡¡ vez losean 
ut por menor de otros artículos, propios 
para el calzado y obras de {jiiarúicio-
iiero. . . . 

13 Vendedores de harinas por ma
yor y menor, ó ai por mayor sol»-' 
mente. ;'' 

] l Vendedores al: por mayor de 
vinos del pais solamente, inciuyémluse 
tnesla clase los cosecheros que esta
blezcan almacén para la venta en dife-
•eute pueblo del de la producción. 

C l a s e e a a r l a . -

13. Vendedores al por mayor, ó i l 
por mayor y menor, de aceite mineral 
y p s Millo. 

13 Vendedores al por mayor de 
p'omos, cobres, zinc ó latón, en galá
pagos, barras, planchas ó tubos, 

TAKIFA SEGUNDA. 

4 ° Bancos, sociedades y compa
ñías de toilas. clases,'incusas las de 
ferro carriles, las lie. seguros y las de 
ininás, ya sean nacionales ó extran
jeras, y las sucursales de las mis-
lúa s. 

T.° Agentes de cambios y de Bolsa 
con lianza. 

8.* Agentes y corredores de cambio 
sin lianza, operaciones de Buisa, fl-ta-
uientos. seguios y de compra y venia 
ue luda clase de mei caudas, 

19 Ciiüsi¡¡iialai ios de biiques de 
vapor ó ue boques de vela de 'orsa tra
vesía en sus expediciones, sin que al

macenen ni vemlan por su úñenla los-
géneros, frulos y efectos que se les con -
siguen. 

16 Consignatarios de buques de ve 
la dedicados al comercio ue cabotaje, 
sin que almacenen ni vendan por su 
cuenta los géncios, frulo«y efectos que 
W les cnnstgueo. 
' 19 G piulistas que empleiu sus 

fundos en hacer préslarans sobre efeclos 
públicos, 'etras y pagarés, y en ope-
'aciones del Tesoro páblico, . . 

20 Comerciantes, uanqueros, cuyo 
fjeicicio habitual es comprar, vender, 
y descontar por cuenta propia ó ajena 
tetras, documentos de giro y valores co
tizables en la Bolsa 

21. Comerciames que reciben ó re 
tnilen, compran, venden y expnrlaii al 
por mayor, por su cuenta ó en comi
sión, productos del pais y géneros ex
tranjeros ó coloniales, aunque á la vez 
sean'cousignatarios de mercancías y de 
buques. 

i i Prestatnislas que prestan di 
ñero con la garantía de valu.es delf 
Estado, sueldos personales, alhajas, 
premias i otros efectos. 

50 Empresarios y construetnres de 
buques (le lodos portes, 

51 Almacenislas ó tratanlts de 
cóinbuslibieé minerales, que los ex
pendan de un quintal métrica arrib. 

B2 Almacenistas, tratantes 6 es
peculadores de carbón vegetal que ex 
pendan de uu quintal métrico arriba. 

S i Almacenistas para la venia de 
maderas de hilo y de sierra para cons . 
trucciou, extranjeras, coloniales ó del 
pais. 

So Almacenistas para la venta de 
maderas de sierra, extranjeras, colonia
les ó del pais, para carpintería de taller 
y muebles de todas clases, 

56 Almacenislas ó traíanles de raa 
lleras extranjeras, coloniales ó del pais 
en foima de duelas ó en oirá cualquie
ra con deslino á la construcción de to
neles, barriles, etc. 

57 Almacenislas ó tratantes Je la-
ñas ó sedas en rama. 

08 Almacenistas ó traíanles de pie
les, sin curtir, extranjeras ó.de Ui-. 
tramar. 

65 Casas de comisión qué se ocu
pan en operaciones llamadas de Iráiisi 
lo , ó sea en recibir ó expender géneros, 
frutos ó efectos por encargo ó cuenta 
ajena. 

66 Especuladores que se dedicas, 
aun cuando solo sea en épocas ileter 
minadas del aüo, a la compra-venta de 
sn cuenta ó eu comisión de trigo, ce
bada y demás cereales, harina, aceite, 
vinos, aguardientes y licores. 

80 Especuladores ó vendedores de 
azufre queco sean a la vez drogueros, 
y que expendan el azufre bruto ó eu 
cualquiera de sus clases al por mayor 
y menor ó al por mayor solamente. 

83 Almacenes de efectos navales. 

{Se conlmuaráJ 

- AYUNT.U11ISNTOS. 

Debiendo ocuparse Ins Juntas 
periciales de los Ayuutatnientos 
que á continuación se expresan 
en la rectificación del ainil lara-
raisnto,,'que ha de servir de base 
para la derrama da la ttontribn 
cion del año económico de 1875 
al 76, se hace preciso qse los 
contribuyentes por este concepto 
presenten en las respectivas Se1 
cr«tarias, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan 
tenido en su riqueza, en «I tér 
mino de 15 dús; pues pasados 
sin que lo verifiqueu, les parará 
todo perjuicio. 

Rorliezrao. 
San Cristóbal de ¡a Polantera 
S ta , Uristina de Valiuadrigal. 

San Mill'm de los Caballeros. 
Sta. Maria de Ordás. 
Sigfleya. 
Valderrey. 
Vegaquemada. 
Vi l lacé. 
Villudemor de la Vega. 
Viil.inueva de las 'Manzanas. 
Vi l lázala. 
Urdialns. 
(Jastilfalé. 
Quintana y Congosto. 

JUZGADOS. 

Licenciado D. Francisco Vicente'Es-
colano, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Leou y su purtiilo. 

Hago saber: Que el diez y 
siete del próximo M a y o . á las on
ce de su mañana, se celebrara 
en este Juzgado y en el de 
Barco de Valdeorrns, subasta pú 
lilica para lu venta de una casa 
que en aquel pueblo tiene doña 
Manuela Simón, vecina del mis
mo, situada en la calle Real y 
lindante por N. huetla de bere-
leros de L). Lucas de Prada , E . 

cnllejon de servicio á la escuela 
pública, S . dicha calle l leal y 
0 . mas casa de I).* Antonia S i -
mon¿ . lasada á deducir cargas, 
en diez mil cuatrocientas sesenta 
y seis pesetas setenta y cinco 
cénlimo», y se admitirán postu
ras al tipo de las dos terceras 
partes de dicha tasación. 

Se vende por virlurl do ejecu-' 
cion contra la D." Mántiela S i 
món y herederos de su difunto 
marido, para pago de un crédito 
á los Sres. Herrero y Compañía. 

León diez y seis de Abril de 
mil ochocientos setenta y c inco. 
— L i c . Francisco Vicente E s c o 
la n o . — P . S . M., Heliodoro de 
las Vallinas. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DISTRITO UNIVEHSITARIO DE OVIEDO. 

Dirección general de inst ruc
ción pública.—Negociado de Uui-
vorsidides. — Anuncio, — Resu l 
tando vacante en la fauultad.de 
derecho sección, del civil y ca-
nánico de la Universidad de Z n -
ragozn, la cátedra de Elementos 
de Economía política y Estadís
tica, dotada con 3.000 pesetas 
que según el art. 226 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857 y el 
2.* del reglamento de 15 de E n e 
ro de 1870, corresponde al c o n 
curso, se annnoia al público con 
arreglo á lo dispuesto en el a r 
ticulo 47 de dicho Reglamento, 
íi fin de que los catedráticos que 
deseen ser trasladados i ellas, d 
estén comprendidos en el a r t i 
culo 177 de dicha ley d se h a 
llen exceden tes puedan sol ici tar
la en el plazo lumorogable de 
2(1 días á coutar desde la puhü-

cacion de este an unció en la G a 
ceta. Solo podran aspirar i dicha 
cátedra los profesoresque desemp»-
fivndhayan deiempdiudo en pro
piedad otra de igual sueldo y e.it • - • 
gor iav tengan el título de doctor 
en dicha facultad y sección: h*s 
catedráticos en activo servicio 
elevaráii sus solicitudes & 'esta' 
Dirección general por conducto 
del décimo de la f.tcultad ó del 
Director del instituto ó esouela en 
que sirvan y los que no estén en 
el egereicio da la euseiianza lo 
harán también á esta dirección 
por conducto del Jefa del e s t a 
blecimiento donde hubieran s e r 
vido últimamente. Según lo d is 
puesto en el art. 47 del expresado 
lieglameitto, este anuncio debo 
publicarse en los Boletines ofi
ciales de las provincias, lo cual 
se advierte para que las a u t o r i 
dades respectivas dispongan que 
asi se verifique desde luego sin 
mas avis» que el presente. 

Madrid 11 de Marzo de 1875 .= 
E l Director general , Joaquín 
M¡tldonádo.=Sr. Rector' de la 

i Universidad" de Oviedo. = iís e o -
pi¡i. = !Íl Rector, León Salmean. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

Pastos de verano en arrienda. > 

Se arrienda en pública subasta 
el aprovechatniéntb de pastos pa
ra la próxima temporadade-Ve-,, 
rano de los puertos que el Exo»: 
lentísimo S r . Duque de FriasI po
see en los pueblos de Cáboaflés 
de Abajo. Oralio, S . Miguél . So
sas, Lumajo, Riosctiro, Rabanal 
de Arriba y de Abajo, j Cuevas 
del S i l , que corresponden á los 
Ayuntamientos de Vil láblino jt 
Palacios del S i l . L a subasta ten
drá lugarel d i a l 9 de Mayopréxi-
mo de once 4 dooe de su maüa-
na ante el Administrador de S . E . 
en esta ciudad, Plazuela del Con
de, núm. 4, bajo el pliego da 
condiciones que está de mani
fiesto. 

E l dia veinte y cinco del próximo 
pasado Marzo, desapareció del término 
de esta villa de Villaiobos.en laproviucia 
lie Zamora, una pollina peiblauca.da 
siete a ocho aflos, de estatura regular,. 
ancha, bien guarnecida, que se hallaba 
triando^tiene la cosluinbris á la entra
da de las puertas ócuanoo encuentra 
algún objeto estrado de agacharse ó ce
ñirse. Se supone con bástanle funda
mento, por haberlo asegurado asi algu
no de esta localidad v de la inmediata 
de Vegade Villalobos, con quienes quiio 
cambiarla el raptor, que fué robada per 
uu individuo de estatura regular, delga
do, bastante moreno, de poca barba y 
de edad de 34 á 36 Hilos, el cual se eres 
caminaba para la provincia de Lena. 

Si alguno supiera su paradero loma 
nifeslara a 0, Blas Manrique, vecino de 
esta villa,ijuieHgiatilicaradebidamente-
al manifestante. 

Irap íe José <i. ftediado, U f Ijleiu. I . 
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